
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

 

Divisorio. 110014003004-2019-00994-00. 

 

Visto lo solicitado en el escrito que antecede y en atención 

al cúmulo de trabajo de esta autoridad judicial, se ordena: 

 

1. Comisionar para la diligencia de secuestro del bien 

objeto de división identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40265571 a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para Conocimiento de Despachos 

Comisorios Reparto y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o 

Alcalde Local Respectivo, a quien se dispone librar despacho 

comisorio con los insertos del caso. Se comisiona con amplias 

facultades. Lo anterior, dando alcance al Acuerdo PCSJA17-

10832 del 30 de octubre de 2017 emanado por el Consejo Superior 

de la Judicatura en concordancia con el artículo 38 del Código 

General del Proceso.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.      

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 30 

Hoy 31 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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